
 

 

 

NORMAS DE COMPORTAMIENTO PARA SU SEGURIDAD EN CASO DE VISITAR LAS 
INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

 

1. Va  usted  a  entrar  y  permanecer  en  un  recinto  universitario.  Siga  las  indicaciones  del  responsable 

universitario de la visita. 

2. La persona de la Universidad de Zaragoza responsable de que usted visite nuestras instalaciones, es la 

encargada de que: 

--‐ exista un listado de las personas que van a realizar la visita 

--‐ se les dé información de las instalaciones que van a visitar 

--‐ se  les  dé  las  indicaciones  de  qué  hacer  en  caso  de  que  haya  que  evacuar  el  edificio  (vías  de 

evacuación, punto de encuentro) 

--‐ no se exponga a los visitantes a ninguno de los riesgos existentes en nuestras instalaciones o que se 

puedan generar con motivo de su visita o actividad 

--‐ si es necesario para la visita, estén debidamente protegidos con equipos de protección individual o 

colectiva 

--‐ no se les permita acceder a instalaciones de riesgo en las que no sea posible su protección 

--‐ en el acceso a los laboratorios o talleres se asegurará que el trabajo habitual no está en marcha y que no 

existe ningún riesgo en el momento de la visita 

--‐ si se van a realizar demostraciones en las que es posible que exista algún riesgo, los visitantes 

llevarán los equipos de protección que les indique el responsable de la demostración. 

3. La persona responsable de la institución o empresa que visita las instalaciones de la Universidad de 

Zaragoza, es la responsable de: 

--‐ difundir   al   personal   del   que   es   responsable   la   información   de   seguridad   que   se   le   ha 

proporcionado desde la UZ 

-    que sus alumnos o personal guarden las medidas de seguridad y comportamiento adecuados (tal y como 

se le hayan indicado desde la UZ) para evitar exposiciones innecesarias a estos riesgos o para evitar 

poner en peligro a otros usuarios 

--‐ ser capaz de hacerse cargo de todos sus visitantes o destinar personas encargadas de ello, para poder 

controlar su comportamiento seguro 

--‐ hacerse cargo de los alumnos o personal que no cumplan las medidas de seguridad 

--‐ hacer caso a las indicaciones que estén señalizadas en los carteles del laboratorio o taller al que acceda 

y de la señalítica general del edificio. 

--‐ firmar la hoja diseñada para las visitas que se realicen a las instalaciones de la UZ 
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Los datos recogidos en esta hoja tienen como único objeto documentar una visita realizada al BIFI. Salvo por imperativo legal, estos datos no 
serán nunca cedidos a terceros. En todo caso le asisten los derechos recogidos en la Ley de Protección de Datos 
   

 

Yo   
 

con   D.N.I.       como   responsable   del   (colegio,   institución,   empresa,   etc) 
 

y por tanto, del personal que va a visitar las instalaciones de la Universidad de Zaragoza, del Departamento 

__________________________________________de la Facultad/Instituto/Escuela    

he sido informado y soy conocedor del contenido de este documento y me comprometo a cumplir y hacer 

cumplir al personal a mi cargo las normas de seguridad y comportamiento que se 

me indican. 

- La visualización de prácticas o demostraciones de laboratorio o taller conllevan riesgos de los que 
hay que ser consciente con el fin de prevenir accidentes, por  lo  que  es  imprescindible adoptar  las 
medidas de seguridad necesarias. 

- Los riesgos específicos, le serán informados por el responsable de la Universidad de Zaragoza con 
antelación a la misma por si fuera necesario la utilización de equipos de protección individual o el 
tomar algún otro tipo de medida. 

- Si el responsable de la Universidad de Zaragoza así lo estima debido a la naturaleza de la demostración, 
los equipos de protección individual serán obligatorios y será la responsabilidad de usted el hacer 
que el personal a su cargo los lleve puestos mientras dure el riesgo, según le indique el responsable de 
la Universidad de Zaragoza. (Los equipos están señalizados  en  la entrada del laboratorio/taller y 
relacionados con las prácticas que allí se realizan, pero puede que no sea necesario que los visitantes 
tengan que usarlos si no existe riesgo). 

- Es mi responsabilidad observar y hacer cumplir al personal a mi cargo las medidas preventivas y de 
seguridad que hay que aplicar de forma general y las específicas que se me indiquen en cada 
demostración o visita. 

-  

Así mismo, soy conocedor de que el incumplimiento de las normas establecidas por la U.Z. en la instalación 
conlleva la imposibilidad de la entrada a la misma hasta subsanar las deficiencias o  la expulsión del recinto por 
parte del responsable de la Universidad de  Zaragoza  si  se  incumple  alguna medida de seguridad colectiva o 
personal. 

Por lo que firmo la presente en: 
 

 

  a de del    
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NORMAS DE COMPORTAMIENTO PARA SU SEGURIDAD EN CASO DE VISITAR LABORATORIOS 

O TALLERES CON RIESGO DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
          

1. Va usted a entrar y permanecer durante su visita en un laboratorio o taller con riesgo: 

□ Químico: Aquel en el que se manipulan o almacenan productos químicos peligrosos en una cantidad que 
puede ocasionar riesgos para la salud de las personas. 

□ Biológico: Aquellos lugares en los que se manipulan deliberadamente agentes biológicos con un nivel de 
peligrosidad 2 ó 3 o muestras que pueden contenerlos o se cultivan células no patógenas existiendo riesgo de 
cultivo accidental de agentes patógenos. 

□ Radioactivo: Aquellos lugares donde se trabajan o almacenan radioisótopos en cantidades no exentas, se utilizan 
equipos capaces de producir radiaciones peligrosas para el ser humano (rayos X, radiación α, β, γ, radiación 
láser de clase 3,3B, 3R ó 4), aquellos en los que exista una fuerte emisión de luz ultravioleta en ambiente. 

□ Eléctrico: aquellos con partes accesibles en tensión 
□ Ruido: aquellos con instalaciones o equipos generadores de más de 80 dB de nivel de presión sonora 
□ Mecánico: aquellos con instalaciones o equipos de trabajo con posibilidad de proyecciones, pisadas sobre 

objetos punzantes, caída de objetos pesados, etc. 
□ Naves con animales: aquellas de investigación en las que se utilicen animales pequeños hasta grandes, con 

alguna enfermedad diagnosticada o sin ella 

2. Siga las indicaciones del responsable universitario de la visita. 
3. Está prohibido comer, beber y fumar. 
4. Al abandonar el laboratorio o taller deberá quitarse la bata y los equipos de protección individual. 
5. Laboratorio químico: Se procurará que las  demostraciones  sean  con  productos  químicos  no peligrosos. Antes 

de la manipulación de un producto químico, deberán  informarle  de  sus  posibles riesgos y los procedimientos 
seguros para su manipulación. Debe consultarse la etiqueta del envase y su ficha de seguridad. En el caso de 
manipulación de sustancias peligrosas es obligatorio el uso de las vitrinas de seguridad Química. Está prohibido 
el uso lentillas y el uso de calzado abierto (sandalias, etc.). Al abandonar el laboratorio deberá lavarse las 
manos. Precaución: no tocar pomos, mandos de grifos, etc. con guantes contaminados. 

6. Laboratorio biológico: Si se trabaja con fluidos biológicos de riesgo estos vendrán de organismos certificadores de 
ausencia de patógenos o se trabajará como si lo tuvieran. Deberá informarse de los riesgos (fluidos, cepas 
biológicas, cultivos celulares) y los procedimientos seguros para su manipulación. Es obligatorio el uso de 
Cabina de Bioseguridad en caso de agentes del grupo 2, 3 y 4. Al abandonar el laboratorio deberá lavarse las 
manos. Precaución: no tocar pomos, mandos de grifos, etc. con guantes contaminados. 

7. Laboratorio radioactivo: no se podrá acceder a salas en las que esté el trabajo en marcha. 
8. Salas con riesgo eléctrico: se prohíben las demostraciones con  riesgo eléctrico que no sean mediciones 

básicas con las medidas de seguridad adecuadas. 
9. Laboratorios o talleres con ruido: si hay que realizar cualquier demostración o visita con riesgo de ruido 

perjudicial para la salud, se utilizarán equipos de protección auditiva  adecuados  al  nivel  de presión sonora. 
10. Laboratorios o talleres con riesgo mecánico: si en la visita se realizan demostraciones con máquinas con este  

tipo  de  peligro, se  utilizarán los  equipos  de  protección adecuados  (gafas  de  seguridad  o pantalla, calzado de 
seguridad) 

11. Naves de animales: se prohibirá la entrada a visitas en las naves con animales de investigación con 
enfermedades que sean zoonosis. Se visitarán con ropa adecuada y calzado  distinto  para  que  la posible suciedad 
de la nave no salga al exterior. Se seguirán los protocolos específicos establecidos en salas especiales 
(animalarios). 
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